
 
       

  

CITACIÓN  

  

3° ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA  

  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LAS REGIONES DE TARAPACÁ 

Y ANTOFAGASTA  

PROCESO DE SELECCIÓN INTERNO 

 ABOGADO/A AUXILIAR DEL CONSULTORIO JURÍDICO DE POZO ALMONTE  

REGIÓN DE TARAPACÁ 

                                            (CODIGO CI-02.2021) 

 

 

1. ANTECEDENTES DEL PROCESO:  

  

a) Institución  :      Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y  

Antofagasta  

b) Concurso Interno:       Para cargo de Abogado Auxiliar para Consultorio Jurídico de                     

                                                 Pozo Almonte Región de Tarapacá  

c) N° Vacantes  :       01  

d) Acto Administrativo:   Resolución Exenta N° 496/2021 de fecha dos de junio de 2021  

  

2. CITA A POSTULANTES:  

a) El Comité de Selección, convoca para el JUEVES 29 DE JULIO DE 2021 A LAS 15:30, a 

los siguientes postulantes:  

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
LUGAR PUNTO A PUNTO, 

MULTIPUNTO Y TRANSMISIÓN 
HORA 

CITACIÓN 

MABEL LOPEZ ROBLES VIDEO CONFERENCIA  15.30 HRS  

VICTORIA FUENZALIDA MUÑOZ VIDEO CONFERENCIA  15.30 HRS  

 

b) HORA: Ingresar 10 minutos de anticipación a la hora de la citación.  

c) LUGAR: Remota - Video Conferencia, se remitirá link al correo señalado por cada 

candidata (o) en sus antecedentes 

d) MOTIVO: Llevar a efecto la 3 °ETAPA EVALUACIÓN TÉCNICA.  

e) COMUNICACIÓN: El día de la citación se enviará link a su correo electrónico reflejado 

en su currículum. 

f) MODALIDAD: Evaluación mediante alternativas en formulario Google con corrección 

automática. El formulario se remitirá al correo señalado por cada candidata (o) en sus 

  
  
  
  



antecedentes, una vez iniciada la etapa y cerrado que sea el ingreso al link, lo que 

ocurrirá a las 15:00 horas del día señalado. Ningún candidato podrá ingresar después 

de esa hora.   

g) Para el desarrollo de la evaluación cada candidato debe contar con un computador u 

otro aparato que permita mantener encendida la cámara y el audio durante todo el 

desarrollo de la misma, debiendo permanecer el/la candidata en el rango de visión de 

la cámara, durante todo el tiempo que dure la etapa. El incumplimiento de esta regla 

implicará la reprobación de la etapa.  
  

  

  

  

  

  

  


